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PLANTILLA 4.1 - ACTIVIDADES ECONÓMICAS ELEGIBLES SEGÚN LA TAXONOMÍA PERO QUE NO SE AJUSTAN A LA TAXONOMÍA – CAPEX – 2024

Fila Actividades económicas

Importe y proporción (la información debe presentarse en importes monetarios y en porcentajes)
(CCM + CCA) Mitigación del cambio climático Adaptación al cambio climático

Importe % Importe % Importe %

1
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.26 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

2
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.27 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

3
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.28 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

4
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.29 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 8 0,01 8 0,01 0 0,00

5
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.30 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 2 0,00 2 0,00 0 0,00

6
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.31 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

7
Importe y proporción de otras actividades económicas elegibles 
según la taxonomía pero que no se ajustan a la taxonomía no 
mencionadas en las filas 1 a 6 precedentes en el denominador 
del ICR aplicable 31.186 46,19 31.157 46,15 29 0,04

8
Importe y proporción de las actividades económicas elegibles 
según la taxonomía pero que no se ajustan a la taxonomía en el 
denominador del ICR aplicable 31.196 46,20 31.167 46,16 29 0,04
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PLANTILLA 4.1 - ACTIVIDADES ECONÓMICAS ELEGIBLES SEGÚN LA TAXONOMÍA PERO QUE NO SE AJUSTAN A LA TAXONOMÍA – CAPEX – 2023

Fila Actividades económicas
Importe y proporción (la información debe presentarse en importes monetarios y en porcentajes)

(CCM + CCA) Mitigación del cambio climático Adaptación al cambio climático
Importe % Importe % Importe %

1
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.26 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

2
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.27 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

3
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.28 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

4
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.29 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 17 0,03 17 0,03 0 0,00

5
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.30 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 4 0,01 4 0,01 0 0,00

6
Importe y proporción de la actividad económica elegible según la 
taxonomía pero que no se ajusta a la taxonomía a que se hace 
referencia en la sección 4.31 de los anexos I y II del Reglamento 
Delegado (UE) 2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00 0 0,00 0 0,00

7
Importe y proporción de otras actividades económicas elegibles 
según la taxonomía pero que no se ajustan a la taxonomía no 
mencionadas en las filas 1 a 6 precedentes en el denominador 
del ICR aplicable 32.299 52,46 32.275 52,42 24.284 0,04

8
Importe y proporción de las actividades económicas elegibles 
según la taxonomía pero que no se ajustan a la taxonomía en el 
denominador del ICR aplicable 32.320 52,50 32.295 52,46 24.284 0,04
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PLANTILLA 5 - ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO ELEGIBLES SEGÚN LA TAXONOMÍA – VOLUMEN DE NEGOCIO – 2024
Fila Actividades relacionadas con la energía nuclear Importe Porcentaje

1
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 1 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.26 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

2
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 2 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.27 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

3
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 3 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.28 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 28 0,04

4
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 4 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.29 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 11 0,02

5
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 5 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.30 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

6
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 6 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.31 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

7 Importe y proporción de otras actividades económicas no elegibles según la taxonomía no mencionadas en las 
filas 1 a 6 precedentes en el denominador del ICR aplicable 34.153 50,58

8 Importe total y proporción de las actividades económicas no elegibles según la taxonomía en el denominador 
del ICR aplicable 34.192 50,64
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PLANTILLA 5 - ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO ELEGIBLES SEGÚN LA TAXONOMÍA – VOLUMEN DE NEGOCIO – 2023
Fila Actividades relacionadas con la energía nuclear Importe Porcentaje

1
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 1 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.26 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

2
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 2 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.27 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

3
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 3 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.28 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 11 0,02

4
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 4 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.29 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 13 0,02

5
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 5 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.30 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

6
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 6 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.31 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

7 Importe y proporción de otras actividades económicas no elegibles según la taxonomía no mencionadas en las 
filas 1 a 6 precedentes en el denominador del ICR aplicable 27.211 44,19

8 Importe total y proporción de las actividades económicas no elegibles según la taxonomía en el denominador 
del ICR aplicable 27.235 44,23
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PLANTILLA 5.1 - ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO ELEGIBLES SEGÚN LA TAXONOMÍA – CAPEX – 2024
Fila Actividades relacionadas con la energía nuclear Importe Porcentaje

1
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 1 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.26 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

2
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 2 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.27 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

3
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 3 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.28 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 22 0,03

4
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 4 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.29 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 7 0,01

5
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 5 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.30 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

6
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 6 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.31 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

7 Importe y proporción de otras actividades económicas no elegibles según la taxonomía no mencionadas en las 
filas 1 a 6 precedentes en el denominador del ICR aplicable 33.731 49,96

8 Importe total y proporción de las actividades económicas no elegibles según la taxonomía en el denominador 
del ICR aplicable 33.760 50,00
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PLANTILLA 5.1 - ACTIVIDADES ECONÓMICAS NO ELEGIBLES SEGÚN LA TAXONOMÍA – CAPEX – 2023
Fila Actividades relacionadas con la energía nuclear Importe Porcentaje

1
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 1 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.26 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

2
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 2 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.27 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

3
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 3 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.28 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 14 0,02

4
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 4 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.29 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 8 0,01

5
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 5 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.30 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

6
Importe y proporción de la actividad económica a que se hace referencia en la fila 6 de la plantilla 1 que no es 
elegible según la taxonomía con arreglo a la sección 4.31 de los anexos I y II del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2139 en el denominador del ICR aplicable 0 0,00

7 Importe y proporción de otras actividades económicas no elegibles según la taxonomía no mencionadas en las 
filas 1 a 6 precedentes en el denominador del ICR aplicable 27.493 44,65

8 Importe total y proporción de las actividades económicas no elegibles según la taxonomía en el denominador 
del ICR aplicable 27.516 44,68
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Anexo IV - Plantilla de la Gestora de Activos

Anexo IV. Plantilla de la Gestora de Activos (datos correspondientes al ejercicio 2023)

Actividades que se ajustan a la taxonomía, siempre que la evaluación de las garantías sociales y de la ausencia de 
perjuicio significativo sea positiva:

1) Mitigación del cambio climático

Volumen de negocios (%): Actividades de transición (%) 0,13%

3,21% Actividades facilitadoras (%) 2,15%

CapEx (%) Actividades de transición (%) 0,27%

3,34% Actividades facilitadoras (%) 1,45%

2) Adaptación al cambio climático

Volumen de negocios (%): Actividades de transición (%) 0,00%

0,01% Actividades facilitadoras (%) 0,01%

CapEx (%) Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

3) Utilización sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos

Volumen de negocios (%): Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

CapEx (%) Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

4) Transición hacia una economía circular

Volumen de negocios (%): Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

CapEx (%) Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

5) Prevención y control de la contaminación

Volumen de negocios (%): Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

CapEx (%) Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

6) Protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas

Volumen de negocios (%): Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%

CapEx (%) Actividades de transición (%) 0,00%

0,00% Actividades facilitadoras (%) 0,00%
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Anexo V - Seguimiento de las recomendaciones de Task Force on Climate Related Financial 
Disclosures (TCFD) (GRI 2-28)

Una política de divulgación efectiva y fiable se convierte en una pieza fundamental, tanto desde la propia 
perspectiva de las entidades financieras como desde la de los mercados y los receptores de la financiación y 
de la inversión que aquellas canalizan, incluso para el ejercicio de sus funciones por las autoridades públicas.

Especialmente, en lo que concierne al riesgo financiero asociado al cambio climático, el marco general de 
difusión de las entidades debe pasar de lo estático a lo dinámico, particularmente si se toma en 
consideración la importancia estratégica atribuida por las entidades financieras, y por el Grupo Unicaja, en 
concreto, a la sostenibilidad.

Las recomendaciones sobre divulgación de información climática del “Grupo de trabajo sobre divulgación 
financiera relacionadas con el clima” (Task Force on Climate-related Financial Disclosure, TCFD), integrado 
en el Consejo de Estabilidad Financiera (Financial Stability Board), se han convertido en el estándar global de 
referencia de esta materia.

En este sentido, las Directrices sobre la presentación de informes no financieros: Suplemento sobre la 
información relacionada con el clima (2019) de la Comisión Europea, que complementan la Directiva 2014/95/
UE, admiten su carácter rector. También el Banco Central Europeo, de acuerdo con la Guía sobre riesgos 
relacionados con el clima y medioambientales (2020), explícitamente alude a las recomendaciones de TCFD 
(expectativa supervisora núm. 13.4, en particular)14.

A efectos de evitar reiteraciones, y de ofrecer los antecedentes necesarios con la mayor claridad y 
concreción, en el siguiente cuadro se señalan las secciones de este Estado y de la web corporativa, así como 
otros documentos corporativos, que pueden servir para conocer el posicionamiento actual y la efectiva 
gestión del riesgo climático en el Grupo Unicaja, lo que comprende una mención a las métricas y a los 
objetivos.

Gobernanza

a) Describa la vigilancia de los riesgos y oportunidades 
relacionados con el clima por parte del consejo.

b) Describa el papel de la dirección en la evaluación y 
gestión de los riesgos y oportunidades relacionados 
con el clima.

► NEIS 2 GOV-1, GOV-2 y GOV-3. 
Apartado del Informe: 1.2. 
Gobernanza

Estrategia

a) Describa los riesgos y oportunidades relacionados con 
el clima identificados por la organización a corto, medio 
y largo plazo.

b) Describa el impacto de los riesgos y oportunidades 
relacionados con el clima sobre las actividades, la 
estrategia y la planificación financiera de la 
organización.

c) Describa la capacidad de resistencia de la estrategia de 
la organización, teniendo en cuenta distintos 
escenarios climáticos, incluido un escenario de 2°C o 
menos.

► NEIS 2 SBM-3, IRO-1 e IRO-2. 
Apartado del Informe: NEIS 2, 1.3. 
Estrategia y 1.4. Gestión de IROs.

► NEIS E1-1, E1-2, E1-3, E1-4, E1-9. 
Apartado del Informe: 2.1.2. 
Estrategia, 2.1.3. Gestión de IROs, 
2.1.4. Parámetros y metas

Categoría Recomendaciones de TCFD Referencias
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14”Se espera que las entidades hagan públicos los riesgos relacionados con el clima financieramente significativos de acuerdo con las 
Directrices de la Comisión Europea sobre la presentación de informes no financieros: Suplemento sobre la información relacionada con el 
clima. El Suplemento incluye las recomendaciones del TCFD y proporciona orientaciones con arreglo a la Directiva relativa a la divulgación de 
información no financiera. La información que se espera haga pública las entidades gira en torno a cinco aspectos clave: el modelo de 
negocio, las políticas y los procesos de diligencia debida, los resultados, los riesgos y su gestión y los indicadores clave del rendimiento 
(KPI)”.



Gestión de 
riesgos

a) Describa los procesos de la organización para 
identificar y evaluar los riesgos relacionados con el 
clima.

b) Describa los procesos de la organización para gestionar 
los riesgos relacionados con el clima.

c) Describa como se integran los procesos para identificar, 
evaluar y gestionar los riesgos relacionados con el clima 
en la gestión de riesgos global de la organización.

► NEIS 2 IRO-1. Apartado del 
Informe: NEIS 2, 1.4. Gestión de 
IROs.

► NEIS E1-1, E1-2, E1-3, E1-4, E1-9. 
Apartado del Informe: 2.1.2. 
Estrategia, 2.1.3. Gestión de IROs, 
2.1.4. Parámetros y metas

Métricas y 
objetivos

a) Exponga las métricas empleadas por la organización 
para evaluar los riesgos y oportunidades relacionados 
con el clima de acuerdo con su estrategia y su proceso 
de gestión de riesgos. Describa los procesos de la 
organización para gestionar los riesgos relacionados 
con el clima.

b) Exponga las emisiones de gases de efecto invernadero 
de alcance 1, de alcance 2 y, si procede, de alcance 3 y 
los riesgos correspondientes.

c) Describa los objetivos utilizados por la organización 
para gestionar los riesgos y oportunidades relacionados 
con el clima y los resultados obtenidos con respecto a 
dichos objetivos.***

► NEIS E1-4, E1-6, E1-8, E1-9, E1-16, 
E1-17. Apartado del Informe:, 2.1.4. 
Parámetros y metas.*

*Requisitos de divulgación relacionados con NEIS 
2 GOV-3.

Categoría Recomendaciones de TCFD Referencias

*Toda la divulgación que requiere la TCFD en aspectos de Gobernanza, Estrategia, Gestión de riesgo, Métricas y Metas están cubiertos en la 
NEIS E1.
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Glosario

► AIAF – Asociación de Intermediarios de Activos Financieros

► APRs – Activos Ponderados por Riesgo (Risk-Weighted Assets)

► ATA – Adquisición Temporal de Activos

► BCE – Banco Central Europeo

► BCBS – Comité de Supervisión Bancaria de Basilea

► BdE – Banco de España

► CapEx – Capital Expenditures

► CBP – Código de Buenas Prácticas

► CCAC – Compromiso Colectivo para la Acción Climática

► CDP – Carbon Disclosure Project

► CECA – Confederación Española de Cajas de Ahorros

► CESICA – Sindicato independiente del sector financiero

► CET1 – Common Equity Tier 1

► CIC – Confederación de Cuadros y Profesionales

► CNMV – Comisión Nacional del Mercado de Valores

► COAP – Comité de Activos y Pasivos

► COP – Conferencia de las Partes (ONU Cambio Climático)

► CRO – Chief Risk Officer (Director de Riesgos)

► CSRD – Corporate Sustainability Reporting Directive (Directiva sobre Información Corporativa en 
Materia de Sostenibilidad)

► CSDDD – Corporate Sustainability Due Diligence Directive

► DG – Dirección General

► EAD – Exposure at Default

► EBA – Autoridad Bancaria Europea

► EFRAG – European Financial Reporting Advisory Group

► EINF – Estado de Información No Financiera

► EIR – Effective Interest Rate (Tasa de Interés Efectiva)

► ESG – Environmental, Social, and Governance (Ambiental, Social y de Gobernanza)

► ESMA – Autoridad Europea de Valores y Mercados

► ESRS – European Sustainability Reporting Standards (Estándares Europeos de Información de 
Sostenibilidad)
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► EWI – Early Warning Indicator

► FSB – Financial Stability Board

► FTEs – Empleados a Tiempo Completo

► FI – Fondo de Inversión

► GBP – Green Bond Principles

► GDPR – General Data Protection Regulation (Reglamento General de Protección de Datos)

► GEI – Gases de Efecto Invernadero

► GHG – Greenhouse Gases (Gases de Efecto Invernadero)

► GL – Guideline

► GRI – Global Reporting Initiative

► HFC - Hidrofluorocarburos

► IAGC – Informe Anual de Gobierno Corporativo

► ICAAP – Internal Capital Adequacy Assessment Process

► ICAC – Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas

► ICMA – International Capital Market Association

► IG – Implementation Guide

► ILAAP – Internal Liquidity Adequacy Assessment Process

► IPCC – Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático

► IROs – Incidencias, Riesgos y Oportunidades

► IRB – Internal Ratings-Based

► IRM – Identificación de Riesgos Materiales

► IRP – Información con Relevancia Prudencial

► ISSB – International Sustainability Standards Board

► KPI – Key Performance Indicator

► LGD – Loss Given Default

► LTC – Loan to Cost

► LTV – Loan to Value

► MBV – Marco de Bonos Verdes

► MITECO – Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

► MREL – Minimum Requirement for own funds and Eligible Liabilities

► NACB – Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea (New Basel Capital Accord)

Grupo Unicaja 
Estado de Información No Financiera 2024
31 de diciembre de 2024

701



► NEIS – Normas Europeas de Información en Materia de Sostenibilidad

► NGFS – Network for Greening the Financial System

► NIIF 8 – Norma Internacional de Información Financiera 8

► NFRD – Non-Financial Reporting Directive (Directiva sobre la divulgación de información no 
financiera e información sobre diversidad)

► NPS – Net Promoter Score

► NZBA – Net-Zero Banking Alliance

► OCDE – Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico

► ODS – Objetivos de Desarrollo Sostenible

► OpEx – Operational Expenditures

► ONU – Organización de las Naciones Unidas

► PBR – Principios de Banca Responsable

► PCAF – Partnership for Carbon Accounting Financials

► PESTEL – Análisis de factores Políticos, Económicos, Sociales, Tecnológicos, Ecológicos y Legales

► PD – Probability of Default

► PSD2 – Payment Services Directive 2 (Segunda Directiva de Servicios de Pago)

► RAF – Risk Appetite Framework

► RGPD – Reglamento General de Protección de Datos

► Riesgos C&E: Riesgos relacionados con el Clima y Medioambientales 

► RTS – Regulatory Technical Standards

► SBM – Sustainability Business Model (Modelo de Negocio Sostenible)

► SCIIF – Sistema de Control Interno de la Información Financiera

► SCIINF – Sistema de Control Interno de la Información No Financiera

► SCIIS – Sistema de Control de Información de Sostenibilidad

► SMB – Sustainability Management Board

► SREP – Supervisory Review and Evaluation Process

► SSM – Single Supervisory Mechanism

► TCFD – Task Force on Climate-related Financial Disclosures

► UNEP FI – United Nations Environment Programme Finance Initiative

► VaR – Valor en Riesgo
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Informe de verificación independiente relativo al Estado de Información no Financiera (EINF)
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